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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001118-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a actuaciones 
que se han financiado en materia de accesibilidad turística, tanto en el ámbito público 
como en el ámbito privado, en cada uno de los últimos 2 años, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 20 de diciembre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001057, PE/001058, PE/001063, PE/001067, PE/001069 a PE/001071, PE/001074, 
PE/001077, PE/001079, PE/001083, PE/001084, PE/001087, PE/001095, PE/001102, PE/001103, 
PE/001106, PE/001107, PE/001117 PE/001118, PE/001121, PE/001125, PE/001128, PE/001131 
a PE/001134, PE/001158, PE/001159, PE/001162, PE/001163, PE/001167, PE/001178 a 
PE/001194, PE/001196, PE/001197 y PE/001213, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101118, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Ignacio Martín Benito, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actuaciones que se han financiado en 
materia de accesibilidad turística, en el ámbito público y privado, en los últimos dos años.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que, en el 
periodo de tiempo al que hace referencia la pregunta, mediante Orden de 20 de junio 
de 2022, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se convocaron subvenciones 
destinadas a entidades locales, con población inferior a 20 000 habitantes, para la 
creación de nuevas infraestructuras turísticas y la mejora de la calidad de las existentes 
para el año 2022.

Esta convocatoria fue resuelta por Orden CYT/1668/2022, de 28 de noviembre. 
Se concedieron las siguientes subvenciones en materia de accesibilidad:
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Además, mediante Orden de 11 de noviembre de 2021, de la Consejería de 
Cultura y Turismo, se convocaron subvenciones destinadas a financiar actuaciones 
dirigidas a fomentar la calidad del sector turístico de Castilla y León. Entre las 
actuaciones subvencionables, se incluían las reformas y actuaciones dirigidas a 
garantizar la accesibilidad de personas con movilidad reducida, o con cualquier otra 
limitación física, psíquica o sensorial, en establecimientos turísticos.

Esta convocatoria fue resuelta por Orden CYT/390/2022, de 28 de abril. Se 
concedieron subvenciones a los siguientes proyectos que contenían actuaciones de 
accesibilidad:
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La Fundación Siglo ha financiado las siguientes actuaciones en materia de 
accesibilidad turística, en los últimos dos años:
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Valladolid, 17 de febrero de 2023.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.


		2023-03-03T09:18:43+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




